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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

En el recurso de casación seguido bajo el número
3/9.385/1997 ante la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, promovido por don Sambaly Bame, se
ha acordado por auto de 29 de abril de 1998:

«La Sala acuerda declarar desierto el recurso de
casación preparado por Sambaly Bame contra reso-
lución dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Primera) en los autos número
11.540/1993, con devolución de las actuaciones
recibidas; no se hace expresa imposición de costas.»

Y en cumplimiento de lo acordado en resolución
del día de la fecha y por desconocerse el actual
domicilio del recurrente, con el fin de que le sirva
de notificación, se expide la presente cédula en
Madrid a 22 de enero de 1999.—6.029-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la MERCANTIL RECREATIVOS ALCA-
LATÉN, SOCIEDAD LIMITADA, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra acuer-
do del Consejo de Ministros de 18-9-1998, expe-
diente 1935/97, por el que se desestima la solicitud
de indemnización como consecuencia de la decla-
ración de inconstitucionalidad de un determinado
gravamen (responsabilidad patrimonial), Ministerio
de Economía y Hacienda; pleito al que ha corres-
pondido el número general 1/558/1998 y el número
de Secretaría arriba referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de 12 de enero de 1999.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.539-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-

varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la MERCANTIL ELECTRÓNICOS SON-
DASA, SOCIEDAD LIMITADA, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo
del Consejo de Ministros de 18-9-1998, expediente
1935/97, por el que se desestima la solicitud de
indemnización como consecuencia de la declaración
de inconstitucionalidad de un determinado grava-
men (responsabilidad patrimonial), Ministerio de
Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon-
dido el número general 1/554/1998 y el número
de Secretaría arriba referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de 12 de enero de 1999.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.545-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la MERCANTIL RECREATIVOS CERVE-
RA, SOCIEDAD LIMITADA, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo
del Consejo de Ministros de 18-9-1998, expediente
1935/97, por el que se desestima la solicitud de
indemnización como consecuencia de declaración
de inconstitucionalidad de un determinado grava-
men (responsabilidad patrimonial), Ministerio de
Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon-
dido el número general 1/562/1998 y el número
de Secretaría arriba referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de 12 de enero de 1999.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.570-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por don ENRIQUE GÓMEZ DÍAZ DE OTA-
LORA se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 18-9-1998, expediente 1935/97, por el que
se desestima la solicitud de indemnización como
consecuencia de declaración de inconstitucionalidad
de un determinado gravamen (responsabilidad patri-
monial), Ministerio de Economía y Hacienda; pleito
al que ha correspondido el número general
1/552/1998 y el número de Secretaría arriba refe-
renciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de 12 de enero de 1999.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.574-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la MERCANTIL RECREATIVOS ENSAN-
CHE, SOCIEDAD LIMITADA, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo
del Consejo de Ministros de 18-9-1998, expediente
1935/97, por el que se desestima la solicitud de
indemnización como consecuencia de declaración
de inconstitucionalidad de un determinado grava-
men (responsabilidad patrimonial), Ministerio de
Economía y Hacienda; pleito al que ha correspon-
dido el número general 1/556/1998 y el número
de Secretaría arriba referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-


